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EDITORIAL
El valor de abrir mercados

Fortalecer la presencia del Perú en los mercados internacionales debe seguir siendo 
una prioridad nacional y una expresión de la voluntad del país de competir, crecer y 
proyectarse con éxito hacia el futuro.

En tiempos de crecientes tensiones en el comercio internacional, resulta particular-
mente destacable que el Perú continúe ampliando la presencia de sus productos en 
más mercados y fortaleciendo su inserción en la economía mundial.

Los resultados alcanzados durante los primeros cuatro meses del 2026 constitu-
yen una muestra clara de ello. De acuerdo con el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, las exportaciones peruanas de bienes sumaron 35,907 millones de dólares 
entre enero y abril, lo que representa un crecimiento de 36.1% respecto del mismo 
periodo del año anterior. Más significativo aún es que el país acumula ya 24 meses 
consecutivos de expansión exportadora, reflejo de una inserción internacional cada 
vez más sólida y de una oferta productiva capaz de competir con éxito en los mer-
cados globales.

El desempeño exportador fue impulsado principalmente por la minería, favoreci-
da por los mayores precios y volúmenes de exportación de cobre y oro. Sin embargo, 
los resultados también evidencian el dinamismo de otros sectores que continúan am-
pliando la presencia del Perú en el exterior. El café, los arándanos, la palta, la uva, 
el mango y diversos productos pesqueros siguen consolidando su posicionamiento 
internacional y generando empleos y oportunidades en distintas regiones del país.

Especial relevancia tiene también el crecimiento del número de empresas expor-
tadoras, entre las cuales predominan las micro, pequeñas y medianas empresas. 
Ello demuestra que el comercio exterior no es una actividad reservada a unos pocos 
sectores o grandes compañías, sino una herramienta capaz de abrir oportunidades 
para miles de emprendedores y productores.

A ello se suma la diversificación de los mercados de destino. Mientras China, Es-
tados Unidos y la Unión Europea se mantienen como los principales compradores 
de productos peruanos, el crecimiento de las exportaciones hacia países como India, 
Canadá, Suiza y Japón refleja el alcance cada vez más amplio de nuestra oferta 
exportable.

Detrás de estos resultados hay también una decisión de largo aliento que el Perú 
adoptó hace varias décadas: integrarse al mundo y competir en igualdad de condi-
ciones. La apertura comercial y los acuerdos económicos suscritos por el país constitu-
yen una política de Estado que ha trascendido gobiernos.

Los resultados son alentadores, pero no deben hacer perder de vista los desafíos 
que aún condicionan la competitividad. Persisten brechas en infraestructura, logís-
tica, conectividad y productividad que limitan la capacidad de muchas empresas 
para acceder y consolidarse en los mercados internacionales.

Corresponde en ese sentido a las instituciones del Estado, al sector privado y, es-
pecialmente, al siguiente gobierno preservar y profundizar el camino recorrido. For-
talecer la presencia del Perú en los mercados internacionales debe seguir siendo una 
prioridad nacional y una expresión de la voluntad del país de competir, crecer y 
proyectarse con éxito hacia el futuro.

CHISPAZOS
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Balcázar invocó a la ONPE que 
resuelva lo más pronto el conteo 

de la segunda vuelta

El presidente José María Balcázar se dirigió a la Oficina Nacional de Procesos Elec-
torales (ONPE) para solicitar que concluya a la brevedad posible el conteo de votos de 
la segunda vuelta presidencial, realizada el pasado 7 de junio, con el fin de conocer los 
resultados definitivos del proceso electoral.

El mandatario admitió este 14 de junio que la espera para conocer quién lo sucederá en 
el cargo ha provocado preocupación e incertidumbre en diversos sectores de la población.

Cabe señalar que el jefe de Estado informó este domingo que retrasará su viaje al 
extranjero del 15 al 17 de junio, con el propósito de supervisar y articular medidas junto a 
la Policía Nacional del Perú y las Fuerzas Armadas del Perú frente a eventuales protestas 
en la capital.

“La ONPE a mi modo de ver esta trabajando, aunque muy lentamente al parecer, porque 
no nos han dado una fecha cierta y de lo más pronto para terminar con la incertidumbre 
del conteo de votos y de las impugnaciones que se han presentado”, declaró a Exitosa.

Cabe recordar que el viernes 12 de junio, la ONPE, presidida interinamente por Bernardo 
Pachas, informó que alcanzó el 100 % de actas procesadas de la segunda vuelta presi-
dencial de 2026, en la que compiten Keiko Fujimori y Roberto Sánchez. No obstante, los 
resultados finales aún dependen de la resolución de las actas observadas por parte de los 
distintos Jurados Electorales Especiales (JEE) del Jurado Nacional de Elecciones (JNE).

José Balcázar posterga viaje a Roma para supervisar situación del país tras segunda 
vuelta

El presidente de la República, José María Balcázar, anunció la postergación de su viaje 
a Roma, previamente autorizado por el Congreso, con el fin de permanecer en Lima y 
coordinar acciones orientadas a garantizar la paz social, el orden público y la estabilidad 
del país tras la segunda vuelta electoral.

El mandatario informó que partirá recién el miércoles para cumplir con su audiencia 
programada con el papa León XIV el próximo 18 de junio y retornar de inmediato al Perú. 
Explicó que la reprogramación responde a su responsabilidad de supervisar la situación 
nacional y prevenir cualquier incidente relacionado con el proceso electoral.

Balcázar señaló que durante los próximos días sostendrá reuniones con la Policía Nacio-
nal y las Fuerzas Armadas para evaluar el escenario político y social. Asimismo, indicó que 
se impartirán instrucciones para garantizar el respeto a las manifestaciones ciudadanas, 
evitando provocaciones y el uso innecesario de la fuerza.

“Necesitamos instruir a la Policía para que, en lo máximo, se respeten las marchas, pero 
sin provocaciones ni uso innecesario de la fuerza en caso de producirse”, remarcó.

Respecto a los comicios, el jefe de Estado sostuvo que, según la información disponible, 
la jornada electoral se desarrolló con normalidad en la mayor parte del país. Añadió que 
las observaciones e impugnaciones de algunas actas deberán resolverse mediante los 
procedimientos establecidos por el Jurado Nacional de Elecciones.

“Por lo que se escucha hasta el momento, se habría producido con toda normalidad al 
interior del país. Lo que se cuestiona son algunos casos concretos de actas impugnadas; 
eso se verá a través del procedimiento establecido en el Jurado Nacional de Elecciones”, 
indicó.
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OPINIÓN
Por: David Auris Villegas

https://davidaurisvillegas.com

El pleno del Congreso 
aprobó la ley que modi-
fica el Código Penal Mi-
litar Policial y el Nuevo 
Código Procesal Penal 
para endurecer las san-
ciones contra los poli-
cías y militares que ha-
yan incurrido en delitos.

La iniciativa legal busca 
precisar los alcances 
del delito de función y 
regular las competen-
cias del fuero privativo. 
De este modo, la refor-
ma legislativa establece 
de manera explícita que 
las acciones presunta-
mente ilícitas cometidas 
por el personal policial y 
militar en actividad du-
rante actos de servicio, 
acciones de armas o 
estados de emergencia 
serán calificadas como 
delitos de función.

Delitos graves
La normativa aprobada 
establece sanciones 
más severas contra 
los integrantes de las 

Congreso: Agravan penas a policías 
y militares delincuentes

fuerzas del orden que 
actúen de forma coludi-
da o infiltrada con ban-
das u organizaciones 
criminales, o que les 
proporcionen armas, 
entrenamiento o apoyo 
logístico.

Las penas privativas 
de la libertad aplicables 
para estos casos fluc-
túan entre los 20 y 30 
años de prisión efectiva, 
señala el dispositivo.

Asimismo, la propues-
ta legal sanciona hasta 
con la pena de cadena 
perpetua a los efectivos 
que colaboren con las 
mafias si dicha coope-
ración directa causa la 
muerte de una perso-
nas.

“La propuesta responde 
a vacíos normativos que 
actualmente generan 
conflictos de competen-
cia entre la jurisdicción 
ordinaria y la militar poli-
cial, además de atender 

el creciente riesgo de 
infiltración criminal en 
las instituciones encar-
gadas de la seguridad 
del país”, señaló la pre-
sidenta de la Comisión 
de Defensa Nacional, 
Orden Interno, Desarro-
llo Alternativo y Lucha 
contra las Drogas, Karol 
Paredes, durante la sus-
tentación del dictamen.

La reforma, no obstan-
te, señala de manera 
explícita que las ac-
ciones presuntamente 
ilícitas cometidas por 
policías y militares en 
actividad durante actos 
de servicio, quedarán 
bajo la competencia ex-
clusiva del Fuero Militar 
Policial.

Objetivos
La norma busca preci-
sar el delito de función, 
fortalecer la función mi-
litar y policial, y estable-
cer sanciones severas.
(Diario Correo)

LA EDUCACIÓN INNOVADORA 
SECUESTRADA POR EL CONSUMISMO DIGITAL

Hace unos días revisé en los diarios diversas experiencias de innovación en 
la educación básica peruana. Me alegró saber que existen cientos de proyec-
tos apoyados por la tecnología digital. Sin embargo, al observar a muchos 
estudiantes, descubrí una realidad distinta: permanecían hiperconectados, 
persiguiendo likes, tendencias y videos. Esta escena refleja una generación 
obsesionada por aparecer en las redes sociales, donde la visibilidad suele ser 
fugaz como los likes. Lo preocupante es que muchas escuelas del Perú y de 
otros países subdesarrollados, creen que innovar consiste únicamente en ma-
nejar Zoom, Google Classroom, Moodle, Canva o Kahoot. En realidad, innovar 
significa crear soluciones, transformar realidades y generar valor y mejorar la 
sociedad.

Esta tecnología digital ha facilitado innumerables procesos, pero también 
ha generado una forma de autosecuestro. Hoy, ¿quién no tiene un celular con 
acceso a internet? Casi todos vivimos tentados por videos que parecen diver-
tidos y educativos, aunque muchas veces comprendemos menos la realidad, 
pensamos menos críticamente y permitimos que otros decidan nuestro desti-
no, como en el ámbito político.

Precisamente, la mente innovadora es clave para realizarnos en esta jungla 
de la competitividad, y aquí aparece la visión del filósofo surcoreano Byung-
Chul Han, quien sostiene que la digitalización está convirtiendo al ser hu-
mano en unos ciudadanos hiperconectados, ególatra y autocolonizados con 
limitado pensamiento crítico e insuficiente relación interpersonal. Agrega el 
filósofo que, vivimos obsesionados por la cultura narcisista del “me gusta”. 
Para hacer frente a este nuevo desafío humano, propone la revolución silen-
ciosa que consiste en reflexionar sobre el poder de la contemplación, cultivar 
la amistad basado en el diálogo y dominar nuestro tiempo e ir al encuentro 
con uno mismo para tener el control de nuestra vida y así hallar el sentido de 
nuestra existencia.

Ante este desafío, la educación ha de recorrer caminos más allá de los la-
boratorios y los dispositivos tecnológicos. Su misión es priorizar la construcción 
del conocimiento, colocando al estudiante como protagonista de la transfor-
mación bajo el liderazgo de docentes innovadores capaces de tender puen-
tes hacia una innovación auténtica. En este punto coincide la visión de Elon 
Musk, para quien innovar significa cuestionar lo establecido y crear soluciones 
nuevas, creativas y disruptivas que mejoren la vida de las personas, como los 
vehículos eléctricos que tienen poco impacto ambiental.

Por ello, más que formar consumidores de plataformas digitales, las es-
cuelas necesitan formar creadores capaces de aprovechar la tecnología para 
transformar, producir y mejorar su entorno. La pregunta es inevitable: ¿uti-
lizamos la tecnología digital para expandir la mente de los estudiantes o la 
usamos para formar una generación de consumidores de tecnología?

© David Auris Villegas. Experto en autodivulgación científica para posicio-
nar la marca profesional en Google. Edita y divulga las revistas AURISEDUCA 
Y AURIS.

Podrían afrontar hasta la cadena perpetua. Nuevo proyecto 
aprobado en el Congreso señala que condena más leve para 
los policías o militares que colaboren de cualquier manera 
con el crimen organizado será de 20 años en prisión
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La población del ba-
rrio de Los Olivos al 
Oeste del distrito de 
Independencia, cele-
bró la entrega de una 
importante obra para 
los niños, jóvenes y 
adultos. A partir de la 
fecha todos realizarán 
deportes porque ya 
cuentan con un espa-
cio adecuado por de-

Inauguran moderno polideportivo en 
el barrio de Los Olivos

más hermoso que ha 
cambiado el rostro del 
citado lugar.
Ayer una pocilga hoy 
es un moderno poli-
deportivo con insta-
laciones modernas 
que cuenta con ilu-
minación de última 
tecnología para las 
prácticas deportivas 
en horas de la noche. 

Al lugar llegó el alcal-
de Ladislao Cruz Vi-
llachica acompañado 
de su señora esposa 
doña Norma Cajavil-
ca, quienes a pedido 
de los moradores del 
lugar fueron los padri-
nos de la obra.
Se trata del proyec-
to “Mejoramiento de 
la losa deportiva de 
los Olivos, del distri-
to de Independencia, 
provincia de Huaraz, 
departamento de An-
cash” que se ha con-

solidado con una in-
versión que supera los 
2 millones de soles.
Los componentes del 
proyecto son: la cons-
trucción de muros de 
contención, construc-
ción de cerco perimé-
trico, construcción de 
losa deportiva multiu-
sos, construcción de 
techo metálico con 
cobertura metálica, 
construcción de un 
módulo de dos nive-
les, en el primer nivel 
servicios higiénicos 

y en el segundo nivel 
ambiente administrati-
vo, colocación de dos 
portones de ingreso, 
colocación de dos ar-
cos con sus respecti-
vos tableros de bás-
quet y equipamiento 
con net para vóley; 
asimismo, se ha reali-
zado la instalación de 
seis reflectores para la 
losa deportiva y cinco 
paneles solares para 
los espacios de circu-
lación. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Municipalidad de Indepen-
dencia construyó espacio 
con 2 millones de soles

Un hombre fue asesinado 
a balazos anoche mien-
tras se desarrollaba un 
campeonato de fulbito en 
la primera etapa de la ur-
banización El Trapecio, en 
Chimbote. DiarioCasma

La víctima fue identificada 
como Alfredo Rengifo Ra-
mos, quien registraba an-
tecedentes policiales por 
los presuntos delitos de 
lesiones, tenencia ilegal de 
armas y violencia familiar. 
Asimismo, según informa-
ción policial, habría estado 
vinculado a la organiza-
ción criminal Los Patecos.

Rengifo Ramos se en-
contraba consumiendo 
licor junto a un grupo de 
personas en el parque An-
gamos, ubicado a pocos 
metros de la losa deportiva 
donde se desarrollaba el 
campeonato, cuando fue 

Asesinan a balazos a hombre durante 
campeonato deportivo

sorprendido por un sujeto 
que vestía una polera con 
capucha.

Las cámaras de seguridad 
de la zona captaron el mo-
mento en que el sicario se 
acercó a la víctima y le dis-
paró a corta distancia para 
luego darse a la fuga. 

El ataque generó momento 
de pánico entre los asis-
tentes al evento deporti-
vo. Varias personas, entre 
ellas niños y familias que 
presenciaban el campeo-
nato, corrieron despavori-
das para ponerse a salvo.

Hasta el lugar llegaron 
efectivos de la Policía Na-
cional para realizar las di-
ligencias correspondientes 
que permitan identificar y 
capturar al responsable del 
crimen. 
(V.Z. – RSD Noticias).

El crimen ocurrió en el parque Angamos, ubicado a pocos metros de la 
losa deportiva donde se realizaba el campeonato de fulbito
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Agentes del Serenazgo 
de Huaraz y miembros 
de la Policía Nacional 
de la Región Policial 
Ancash que conforman 
el Patrullaje Integrado, 
tras una peligrosa ac-
ción por demás valero-
sa, lograron rescatar en 
la madrugada del último 
fin de semana a una 
mujer que había caído 
a las aguas del río Qui-
llcay.
Es materia de investi-
gación si la mujer cayó 
accidentalmente o hubo 
otra razón para que la 
mujer pueda haber sida 
rescatada de las aguas 
del afluente que en la 
actualidad no tiene mu-
cho caudal.
Sin embargo, informa-
ción primigenia sostiene 
que la fémina habría es-
tado ebria al momento 
del incidente y no había 
persona alguna que pu-
diera haber evitado su 
caída.
Los ocasionales testi-
gos a la vez moradores 
del lugar, al percatarse 

Serenos y policías rescatan mujer del río Quillcay

de la caída llamaron a 
la base del Serenazgo 

Provincial de Huaraz 
quienes llegaron de 

manera oportuna y pu-
sieron en práctica una 

riesgosa operación de 
rescate, tras tensos y 
largos minutos la mujer 
fue puesta a salvo para 
luego ser trasladada al 

Servicio de Emergencia 
del nosocomio huaraci-
no. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Fémina fue salvada en horas de la madrugada
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La conspicua periodista 
Katty Robles, informó en 
su red social que, el últi-
mo fin de semana, sába-
do 13 de junio, en el Cen-
tro de Convenciones El 
Bosque, se llevó a cabo 
el Evento denominado 
"Vibrandes" que reunió 

Canes mueren tras comer trozos de carne
a deportistas, emprende-
dores, artistas y turistas.
Entre las actividades se 
tuvo las competencias 
de trail running en las 
distancias de 6K, 12K y 
21K, donde participaron 
deportistas nacionales 
y extranjeros, y algunos 

asistieron acompañados 
de sus mascotas (quie-
nes son considerados 
parte de su familia y en-
trenamiento)
Una dama peruana y una 
pareja proveniente de 
República Checa dan a 
conocer que dentro del 

local donde se realizó la 
actividad, sus mascotas 
ingirieron trozos de carne 
que hallaron en el piso y 
de inmediato empezaron 
a mostrar síntomas de 
malestar.
Trasladaron a las masco-
tas al veterinario, donde 

ya nada se pudo hacer y 
les dieron a conocer que 
el veneno ingerido era 
letal. Minutos después fa-
llecieron los canes.
Según los dueños de 
las mascotas fallecidas 
y otros testigos, habría 
más perritos afectados, 
y no sería responsabili-
dad del local (pues tam-
bién crían mascotas), se 

trataría de personas de 
mal corazón que sabien-
do que habría mascotas 
en el lugar llevaron los 
trozos de carne con un 
potente veneno.  Se pide 
una investigación, pues 
ésta pérdida de sus mas-
cotas para ellos deja un 
profundo dolor. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Desconocidos arrojaron bocados con veneno
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Una institución educativa 
pública o privada podrá ser 
sancionada con multas que 
van desde los 275 mil soles 
hasta los 550 mil soles, es 
decir entre 50 y 100 unida-
des impositivas tributarias 
(UIT), en caso de que no 
cumpla con ceder su local 
para la instalación y fun-
cionamiento de mesas de 
sufragio.

La misma sanción, que es-
tará a cargo de la Oficina 
Nacional de Procesos Elec-
torales (ONPE), se aplicará 
a universidades, locales 
municipales y demás enti-
dades públicas que no fa-
ciliten sus ambientes para 
que funcionen como locales 
de votación.

El castigo se encuentra 
consignado en el regla-
mento de la Ley n.° 32594, 
aprobado mediante la 
Resolución Jefatural n.° 
000095-2026-JN/ONPE, 
publicada el 13 de junio en 
el diario oficial El Peruano.

Como se recuerda, la Ley 
n.° 32594, publicada el 15 
de mayo, modificó el artícu-
lo 65 de la Ley n.° 26859, 
Ley Orgánica de Eleccio-
nes, y dispuso que las en-
tidades públicas o privadas 
cuyos locales sean desig-
nados como centros de 
votación están obligadas a 
facilitar su uso y a brindar 
las condiciones necesarias 
para la instalación y funcio-
namiento de las mesas de 
sufragio, desde dos días 
antes de la elección hasta 

Multarán hasta con S/ 550 000 a colegios 
que no cedan sus locales para las elecciones

el día siguiente de los co-
micios.

El reglamento
El reglamento de la Ley 
n.° 32594 consta de 61 ar-
tículos, distribuidos en 10 
títulos y 2 disposiciones 
complementarias finales y 
comprende aspectos gene-
rales, designación de los 
locales de votación, obliga-
ción de los locales de vota-
ción designados, actuacio-
nes previas, procedimiento 
administrativo sancionador, 
infracción y sanción ad-
ministrativas, caducidad y 
prescripción, recursos ad-
ministrativos, efectivización 
de sanciones y notificacio-
nes.
En uno de los primeros 
artículos se fija que las 
Oficinas Descentralizadas 
de Procesos Electorales 
(ODPE) designan los loca-
les de votación observando 
el siguiente orden de prefe-
rencia:

1.      Universidades, institu-
tos e instituciones educati-
vas, públicas y privadas, en 
todos sus niveles.

2.      Locales municipales y 
demás entidades públicas.

3.      Edificios públicos no 
destinados a las Fuerzas 
Armadas, Policía Nacional 
del Perú o autoridades po-
líticas.

4.      Otros locales que la 
ONPE/ODPE considere 
idóneos para el adecuado 
desarrollo de los procesos 

electorales.

La sanción para los cole-
gios y demás instituciones 
que no cedan sus locales al 
requerimiento de la ONPE 
o las ODPE está consig-
nada en el artículo 38 del 
reglamento. En el artículo 
siguiente se precisan los 
criterios para graduar la 
multa: número de mesas 
afectadas, orden de prefe-
rencia y la reincidencia. 

Locales ideales para el su-
fragio
Según la norma, las insti-
tuciones educativas, públi-
cas y privadas, reúnen las 
condiciones favorables y 
óptimas para el adecuado 
desarrollo de los procesos 
electorales, pues cuentan 
con aulas, patios, explana-
das y espacios complemen-
tarios que permiten alber-
gar un número significativo 
de electores en óptimas 
condiciones, considerando 
que cada mesa de sufra-
gio tiene actualmente hasta 
300 electores.
Asimismo, la mayoría de 
estos locales cuenta, con 
cercos perimétricos, meca-
nismos de control de ac-
cesos y servicios básicos 
que permiten resguardar al 
material electoral y brindar 
condiciones adecuadas al 
personal de la ONPE, así 
como a los miembros de las 
Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional del Perú, 
encargados de la seguridad 
del proceso electoral.  
(J.C. – RSD Noticias). 

La sanción está consignada en el reglamento sobre uso de colegios designados como locales de votación
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Rescatan cuerpo de anciano 
que cayó al río Santa
Policías de Emergencia y Rescate lograron recuperarlo

El cuerpo de Félix 
Granados Shuán (74) 
fue recuperado en la 
mañana de ayer do-
mingo 14 de junio por 
personal de rescate de 
la Policía Nacional del 
Perú, luego de perma-
necer desaparecido 
desde el último sábado 
tras caer al río Santa.
El avistamiento del 
cuerpo en el lecho del 
río Santa se produjo 
alrededor de las 10:30 
a.m. en el sector del 
Paraje Quillcay en el 
tradicional barrio de 
Patay Bajo, cuyos ve-
cinos de la zona alerta-
ron sobre la presencia 
de un cuerpo en me-
dio del río que cuenta 
con poco caudal, mo-
tivo por el cual no fue 
arrastrado kilómetros 
más abajo del afluente.
La fiscal de turno, Shir-
ley Gamboa Paredes, 
realizó las diligencias 
correspondientes y 
dispuso el traslado del 
cadáver a la Morgue 
Central del Instituto 
de Medicina Legal de 
Huaraz para la necrop-
sia de ley, autopsia que 
permitirá determinar 

las causas exactas del 
fallecimiento.
Información adicio-
nal dio cuenta que, el 
accidente ocurrió a la 

altura de la urbaniza-
ción Villasol al sur del 
estadio Rosaspampa. 
El adulto mayor había 
estado recogiendo fra-

zadas y mantas cer-
ca del cauce cuando 
perdió el equilibrio y 
cayó al río. Durante la 
inspección del cuerpo 

también se observó 
una herida en una de 
sus piernas, producto 
del haber sido arrastra-
do por las aguas del río 

Santa. Las autoridades 
continúan con las in-

vestigaciones mientras 
se realizan los trámites 
legales correspondien-
tes. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)
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Un presunto caso de 
abigeato se habría re-
gistrado en la comuni-

En Caraz intervienen a presuntos abigeos
dad de Cruz de Mayo 
en la provincia de 
Huaylas, los ronderos 

de esta comunidad en-
contraron tres vacunos 
luego de haber seguido 

las huellas de los ani-
males.
En asamblea comu-

nitaria los dirigentes 
dijeron que tres toros 
habrían sido sustraídos 
en circunstancias que 
son materia de investi-
gación en donde tam-

bién lograron intervenir 
a presuntas personas 
inmersas en delito de 
abigeato.
Se indica que las ron-
das campesinas lo-
graron intervenir a los 
presuntos implicados 
cuando intentaban tras-
ladar los animales, los 
presuntos no sabían 
qué decir frente a las 
interrogantes de los 
dirigentes de la comu-
nidad, quienes de ma-
nera airada exigían de-
clarar su culpabilidad.
Poco después de ser 
detenidos fueron con-
ducidos hacia la Comi-
saría Sectorial PNP de 
la provincia de Hua-
ylas- Caraz, en donde 
los efectivos buscaban 
esclarecer los hechos 
no antes de convocar al 
representante del Mis-
terio Público para las 
diligencias correspon-
dientes.
Los comuneros de Cruz 
de Mayo, cansados 
de soportar robos de 
sus animales exigen 
determinar las respon-
sabilidades del caso 
y sancionar a quienes 
resulten responsables. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Comuneros de Cruz de Mayo recuperaron tres toros

La Red de Salud Pací-
fico Sur realizará maña-
na lunes una jornada de 
control larvario contra 
el dengue en los dis-
tritos de Nepeña, en la 
provincia del Santa, y 
Buenavista, en la pro-
vincia de Casma, región 
Áncash.
En Nepeña, las briga-
das de salud interven-
drán las viviendas del 
centro poblado de San 
Jacinto que fueron re-
portadas como cerradas 
o renuentes durante la 
primera visita realizada 
por el personal sani-
tario, con el propósito 
de verificar y eliminar 
posibles criaderos del 
zancudo transmisor del 
dengue.

En tanto, en el distri-
to de Buenavista, las 
acciones de control se 
desarrollarán en los 
sectores de Cahuacu-
cho-Empedrada, Porve-

Realizarán control larvario contra el dengue 
en Nepeña y Buenavista

nir, Rinconada y Héroes 
del Cenepa, donde los 
especialistas inspeccio-
narán recipientes con 
agua almacenada para 
detectar la presencia de 
larvas.
La entidad precisó que 
las labores se efectua-
rán durante la tarde en 
ambas jurisdicciones y 
exhortó a la población a 
brindar las facilidades al 
personal debidamente 
identificado para el in-
greso a sus viviendas.
Asimismo, recomendó 
lavar, escobillar y man-
tener correctamente 
tapados los recipien-
tes donde se almacena 
agua. Ante la presencia 
de síntomas como fie-
bre, dolor en las articu-
laciones o decaimiento 
general, pidió acudir de 
inmediato al estable-
cimiento de salud más 
cercano y evitar la auto-
medicación. 
(V.Z. – RSD Noticias).

Las brigadas inspeccionarán casas consideradas cerradas y renuentes, además de 
diversos sectores priorizados, con el fin de eliminar criaderos del zancudo del dengue
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La celebración por la 
Solemnidad del Cor-
pus Christi se realizó 
con normalidad ayer 
domingo 14 de junio 
en la ciudad de Hua-

Domingo de Corpus Christi en Huaraz

raz. Este acto también 
se realizó en varias 
ciudades del Callejón 
de Huaylas.
La jornada religiosa, 
contó con la masiva 

asistencia de la feligre-
sía huaracina, evento 
religioso que lideró el 
Obispo de la Diócesis 
de Huaraz. Monseñor 
José Antonio Alarcón 

Gómez.
Inicialmente se ofició 
una Santa Misa de 
Corpus Christi presi-
dida por el Obispo de 
Huaraz en el Sagrario 
San Sebastián, poco 
después se llevó a 
cabo la tradicional pro-
cesión con cánticos y 
velas por las arterias 
de Huaraz y principal-
mente por la Plaza de 
Armas.
El Corpus Christi (en la-
tín, "Cuerpo de Cristo") 
es una de las festivida-
des más importantes 
de la Iglesia Católica. 
Su propósito es pro-
clamar y honrar públi-
camente la presencia 
real de Jesucristo en la 
Eucaristía, recordando 
la institución de este 
sacramento durante la 
Última Cena.
Se celebra exactamen-
te 60 días después del 
Domingo de Resurrec-
ción, lo que siempre 
cae el jueves posterior 
a la solemnidad de la 
Santísima Trinidad. En 
muchos países (donde 
no es un día festivo ofi-
cial), esta celebración 
se traslada al domingo 
siguiente para facilitar 
la asistencia de los fie-
les. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Celebraciones fue encabezado por el Obispo José Antonio Alarcón Gómez
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El Poder Judicial dictó 
cinco meses de pri-
sión preventiva contra 
Carlos Mena, quien es 
investigado por los de-
litos de robo agravado 
y tenencia ilegal de ex-
plosivos en Chimbote. 
TurismoChimbote

De acuerdo con la in-
vestigación fiscal, los 
hechos ocurrieron el 
pasado 9 de junio de 
2026, cuando el impu-
tado habría sustraído 
ilícitamente una suma 
de dinero que el agra-
viado mantenía dentro 
de su vehículo.

Tras la denuncia pre-
sentada por la víctima, 
efectivos policiales in-
tervinieron al sospecho-
so. Durante el registro 
personal, se le encontró 
un canguro en cuyo in-

Chimbote: dictan prisión preventiva para hombre 
acusado de robo y tenencia de dinamitas

terior ocultaba dos car-
tuchos de dinamita de 
uso industrial, así como 
una tira de material con 
características similares 
a una mecha de seguri-
dad.

Carlos Mena no conta-
ba con la autorización 
legal correspondiente 
para la posesión de di-
cho material explosivo, 
por lo que también es 
investigado por el delito 
de tenencia ilegal de ex-
plosivos.

Mientras continúan las 
diligencias para es-
clarecer los hechos y 
determinar su respon-
sabilidad penal, el in-
vestigado permanecerá 
internado en un estable-
cimiento penitenciario. 
(V.Z. – RSD Noticias).

El investigado habría sustraído dinero dentro de un vehículo y, durante su intervención policial, fue hallado 
con dos cartuchos de dinamita y una presunta mecha de seguridad sin autorización legal

Un total de 504 vivien-
das de 788 programa-
das fueron nebulizadas 
contra el vector del 
dengue en los sectores 
Nueva Casma y II Eta-

Casma: más de 500 casas son 
nebulizadas contra el dengue

pa de Villa Hermosa, en 
la provincia de Casma.

La nebulización espa-
cial alcanzó una co-
bertura del 63.96 %, 

informó Anamaría Ro-
dríguez, responsable 
de la actividad. Precisó 
que 116 viviendas per-
manecieron cerradas, 
82 se mostraron re-

nuentes a la fumigación 
y 86 se encontraban 
deshabitadas.

La especialista calificó 
el resultado como fa-

vorable, considerando 
que, si bien aún hay 
cierta resistencia, un 
mayor número de veci-
nos permitió el ingreso 
de las brigadas de fu-
migación, facilitando el 
trabajo de control del 
dengue.

En cuanto a las vivien-
das cerradas y con 
propietarios renuentes 
al trabajo contra el den-
gue, Rodríguez expresó 
su preocupación debido 
a que ponen en riesgo 
la efectividad de la in-
tervención, al no per-
mitir la eliminación del 
vector en vuelo.

Señaló que durante los 
próximos días se forta-
lecerán las acciones de 
sensibilización dirigidas 
a estos hogares, con el 
objetivo de mejorar los 
resultados en la segun-
da vuelta de nebuliza-
ción programada para 
el miércoles 17. 
(J.C. – RSD Noticias). 

Más de un centenar de viviendas estuvieron cerradas y en 82 sus 
propietarios se mostraron renuentes a la fumigación
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¡Partidazo! Países Bajos empató 2-2 con Japón 
en Dallas por el grupo F del Mundial 2026

Japón logró rescatar un 
valioso empate 2-2 frente 
a Países Bajos en su es-
treno por el Grupo F del 
Mundial 2026, en un par-
tido intenso y cambiante 

que se definió en los mi-
nutos finales.

Desde el arranque, am-
bos equipos mostraron 
propuestas muy diferen-

tes. El conjunto neerlan-
dés apostó por el juego 
aéreo y los balones lar-
gos, aprovechando la es-
tatura de sus futbolistas, 
mientras que el elenco 

asiático se apoyó en el or-
den defensivo y la veloci-
dad de sus contragolpes.

Durante la primera 
mitad, la gran figura fue 

el arquero japonés Zion 
Suzuki, quien respondió 
con solvencia ante varios 
remates de cabeza del 
ataque europeo y mantu-
vo el empate sin goles al 
descanso.

La apertura del marca-
dor llegó apenas iniciada 
la segunda parte. A los 50 
minutos, Ryan Graven-
berch envió un preciso 
centro que fue conectado 
de cabeza por el capitán 
Virgil van Dijk, quien puso 
el 1-0 para la ‘Naranja 
Mecánica’.

Sin embargo, la reac-
ción japonesa no tardó en 
llegar. Apenas siete minu-
tos después, Keito Naka-
mura culminó una gran 
jugada colectiva con un 
remate rasante para esta-
blecer el 1-1 y devolver la 
ilusión a los asiáticos.

Países Bajos volvió a 
golpear a los 62 minutos 

gracias a Crysencio Sum-
merville, quien enganchó 
desde el sector derecho 
y sacó un potente remate 
cruzado imposible para 
Suzuki.

Cuando parecía que los 
europeos se quedaban 
con la victoria, Japón en-
contró el empate definitivo 
en la recta final. Un cabe-
zazo de Kazuya Ogawa 
terminó desviándose en 
Daichi Kamada antes de 
ingresar al arco neerlan-
dés, decretando el 2-2 
final y desatando la cele-
bración de los aficionados 
japoneses.

Con este resultado, am-
bas selecciones sumaron 
su primer punto en el Gru-
po F. En la próxima jorna-
da, Países Bajos enfren-
tará a Suecia, mientras 
que Japón se medirá ante 
Túnez.

(Ovación)

¡En el final! Costa de Marfil venció 1-0 a 
Ecuador en el Mundial 2026
Por la primera jornada 

del Grupo E del Mundial 
2026, Ecuador no tuvo 
el debut soñado y, a pe-
sar de dominar el primer 
tiempo, cayó por 1-0 
ante Costa de Marfil.

El elenco sudamerica-
no no salió con ninguna 
duda. Desde los prime-
ros minutos empezó a 
mostrar su juego para 
intentar romper el cero. 
Así llegaron las primeras 
aproximaciones que no 
dejaron cómodo al cua-
dro africano.

Costa de Marfil inten-
taba responder de con-
traataque con la veloci-
dad de sus delanteros, 
pero no decidían bien en 

los últimos metros para 
aprovechar los espacios.

Fue Ecuador el que 
tuvo las más claras con 
dos remates en el tra-
vesaño, pero el primer 
tiempo terminó sin emo-
ciones a pesar de la su-
perioridad ecuatoriana.

Ya en el complemen-
to, el conjunto marfileño 
mostró otra cara y se 
apoderó del dominio del 
partido. No dejaba salir a 
la tricolor de su campo y 
también mandó el balón 
al palo.

Fue a los 89’ que Diallo 
definió bien de zurda en 
el área en un contragol-
pe para darle la ventaja a 

Costa de Marfil que man-
tuvo el resultado hasta el 
final para quedarse con 
el triunfo.

La victoria deja a Cos-
ta de Marfil con 3 puntos 
en la segunda posición 
del Grupo E del Mun-
dial 2026, mientras que 
Ecuador quedó sin uni-
dades en la tercera ca-
silla.

En la siguiente jorna-
da, el cuadro marfileño 
enfrentará a Alemania el 
próximo sábado 20 a las 
3:00 pm. Por otra parte, 
la tricolor chocará ante 
Curazao el mismo día a 
las 7:00 pm.

(Ovación)


